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Ausente, con aviso: Senadora González
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 11, dice el:

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Olano): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la primera Sesión Extraordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Diamante a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen la señora Senadora Gieco y el señor Senador Kloss. (Aplausos)

2

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, es para informar y justificar la ausencia de la señora Senadora Ester González. Todos sabemos que tiene un problema de salud, por lo que deseamos su pronta recuperación.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se toma razón de lo informado, señor Senador.

3
ANTECEDENTES

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaria se dará lectura a los antecedentes de esta sesión.

-Se lee:

4
ACTA

SR. PRESIDENTE (Olano): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo el Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y el Acta de Labor Parlamentaria.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resultan aprobadas.

SR. PRESIDENTE (Olano): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobados el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

5
ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

5.1 – Comunicaciones oficiales

5.2 – Comunicaciones particulares
5.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo
5.4 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Gay, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se aprueba el Consenso Fiscal celebrado el 27 de diciembre de 2021 y se ratifica la gestión de la señora Vicegobernadora de Entre Ríos, a cargo del Poder Ejecutivo Provincial de suscribir el mismo con el Poder Ejecutivo Nacional y representantes de las Provincias que, como anexo, forma parte integrante de esta Ley, expediente Nº 25.302.
6
HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Olano): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, es para expresarme brevemente y brindar un sentido homenaje a uno de los hombres más importantes de la historia de la democracia en Entre Ríos. Un hombre que ocupó cargos de suma importancia, a través del voto popular y que marcó varias generaciones de hombres y mujeres, no solo del Peronismo sino también de la política en general. Fue elegido tres veces Gobernador de manera alternada, sin cláusula de reelección, y en dos oportunidades fue Intendente de Concordia. Además fue protagonista de uno de los momentos institucionales, quizás más gravitantes de la Provincia de Entre Ríos, como fue presidir y conducir la Convención Constituyente provincial del año 2008. Una Convención que fue destacada más que nada por el consenso, el trabajo de las distintas expresiones políticas y que dio como resultado una Constitución moderna, que fue de vanguardia y que es con la contamos hasta el día de hoy.


Yo creo que podríamos estar muchas horas detallando y hablando de lo que hizo y de lo que supo ocupar con responsabilidad y con vocación de servicio, pero más que nada quiero destacar en cuanto a la persona, su personalidad, su gentileza para con todos aquellos que compartimos una misma pasión como es la política, como es concebir la política, teniendo en cuenta a ella como una herramienta de transformación social. Y es justamente el doctor Jorge Pedro Busti, sin lugar a dudas uno de estos hombres que va a quedar en la historia de nuestra provincia y que dejó infinidad de legados. Su última etapa fue más que nada abocada a recuperar las raíces de nuestra historia y nunca se desvinculó de la realidad cotidiana; por el contrario, estuvo abierto a consultas de quienes por ahí teníamos la oportunidad de ocuparnos, de charlar con él, de reconocerlo como una persona con toda una historia que servía para tenerlo de experiencia, que ocupó cargos institucionales y que hasta el último momento luchó por ideales buscando siempre salidas superadoras frente a las adversidades.


Por eso quiero transmitirle a la familia, en nombre de este Cuerpo y en nombre mío, mi sentido pésame y nuestros sentidos pésames, en un difícil momento que obviamente les tocó atravesar, pero también decirles que deben sentirse orgullosos porque seguramente va a vivir en la historia de muchos, y en el corazón de muchos, quienes formar parte de este pueblo, este pueblo entrerriano  y más que nada en las obras realizadas, en iniciativas que con el correr del tiempo se fueron gestando y en las que él ha tenido mucho que ver.

Por las diferentes generaciones de jóvenes que se han comprometido con esta causa, y algunos no tan jóvenes, quisiera repetir esa frase que todos hemos escuchado, seguramente en cada discurso de Jorge Pedro Busti, parafraseando a Juan Domingo Perón y que decía: “Quien quiera oír que oiga, quienes quieran seguir que sigan: mi empresa es alta y clara mi divisa, mi causa, la causa del pueblo. Mi guía, la bandera de la patria” 


Eso fue, es y será Jorge Pedro Busti.

SR. PRESIDENTE (Olano): Gracias, señor Senador Gay. Adherimos al homenaje.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Amavet): Señor Presidente, quiero adherir a las palabras del Senador Armando Gay, pero por ser un hombre de mi generación también quiero hacer algunas otras referencias. Se fue un gran caudillo de la política entrerriana y como debía ser, fue velado en esta misma Casa de Gobierno, con la presencia de la máxima autoridad y autoridades importantes, que compartieron ese momento de dolor. Porque fue, y es un motivo muy especial, tres veces Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, fue siempre por el voto popular y sus mandatos fueron con alternancias, ese es un mérito muy grande. 


Él se inicia en la política, cuando era muy joven en la vida universitaria en Córdoba, en tiempo de dictadura, y por eso hacía referencia a que era un hombre de mi generación, porque eran momentos de dictadura militar, y hablar de Peronismo y hablar de Perón y hablar de elecciones libres sin proscripciones era un delito y era motivo de persecución. Ahí se forjó, en esas primeras luchas de la dictadura militar, el espíritu combativo y la firmeza de Jorge Pedro Busti.


Además de ser tres veces Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, fue Senador nacional, fue Diputado nacional, fue Diputado provincial, como decía el Senador Gay, fue Presidente de la Convención Constituyente que nos legó una reforma excepcional y puso a la Constitución de Entre Ríos entre las más avanzada de la República, poniendo el tema de la Paridad de Género y el Consejo de la Magistratura.


En su primera gobernación, también fue un adelantado cuando instaló la Jubilación del Ama de Casa, cuando el trabajo de la mujer era invisibilizado y no se reconocía como una trabajadora con derecho a jubilación. Él hizo punta en esto, ya que no existía esto en otras provincias y menos en la Nación, ahora por suerte existe en la Nación, también la mujer ama de casa tiene el derecho a jubilarse.


La última vez que me encontré con el doctor Busti fue en el homenaje a Pancho Ramírez en Concepción del Uruguay con motivo de cumplirse los doscientos años de su muerte. Lo había apasionado esa historia y había escrito un libro y habló sobre la importancia de Pancho Ramírez en la lucha federal contra el unitarismo porteño. Recuerdo que lo invité para que fuera a distintos lugares del Departamento a dar una conferencia sobre ese libro que había escrito, lamentablemente no pudo ser, la muerte truncó la vida de un gran caudillo y un hombre que todavía podía dar mucho por Entre Ríos.

SR. PRESIDENTE (Olano): Gracias, señor Senador. Adherimos a sus palabras.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

 SRA. SENADORA (Gieco): Señor Presidente, homenajear a una persona que dedicó gran parte de su vida a la función pública es un desafío y más en esta época de festividades. Lucila Haidar fue una personalidad destacada en nuestra Provincia y ejerció su trabajo con esmero, compromiso, continuidad, dedicación, cualidades y condiciones necesarias para la función que ella desempeñó durante muchísimos años, y siempre trabajó en pos de la comunidad.


El compromiso de Lucila fue muy amplio porque lo extendió también a su partido, ya que fue apoderada del Partido Justicialista. Dentro de ese camino largo y esa vasta trayectoria podemos incluir que Lucila trabajó en la cartera de Seguridad Vial, Movilidad y Ordenamiento Urbano de la Municipalidad de Paraná, que fue su último cargo, pero además fue Directora de la Asesoría Legislativa, fue Secretaria General del Ministerio de Gobierno, cargo a través del cual representó a la Provincia ante el Consejo Federal de Seguridad Vial, el cual también presidió, integró el Consejo de la Magistratura, fue Secretaria de Justicia y parte integrante del Consejo de Seguridad Interior y funcionaria del Consejo General de Educación, entre los más renombrados, pero también tuvo mucha responsabilidad en la parte educativa siendo Directora de varias escuelas cuando era muy joven, ya que también fue docente.


Lucila, además de ser una competente funcionaria siempre brindó su trabajo en pos de la comunidad y esto es una elección de vida y ella siempre procuró trabajar por el otro. Esas fueron las condiciones que tuvo Lucila, trabajar para el bien común, trabajar para la comunidad, trabajar para los demás.

Es por esto que quiero homenajearla y quiero mandarle un gran saludo y nuestras condolencias a la familia, a sus compañeros de trabajo, a los militantes que siempre estuvieron con ella y por supuesto a todo el pueblo entrerriano a quien ella le fue muy útil y muy generosa entregándoles su vida.

SR. PRESIDENTE (Olano): Gracias, señora Senadora Gieco. Adherimos a su homenaje.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

 SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, la verdad que adhiero a los detalles que dio recién la Senadora Gieco en cuanto a la parte profesional de Lucila. Pero yo quiero destacar la lealtad de Lucila Haidar, el trabajo que tuvo ella aquí en este Senado, el cual nos tocó compartir en la gestión anterior, donde siempre le buscaba la vuelta y buscaba los consensos para que las cosas salgan bien, el cuidado que tuvo con la gente que trabajó, a quien protegió y cuidó siempre. Fue una persona muy leal.

Yo la conocí allá por el año 2004 cuando tuvieron parte de la intervención en Conscripto Bernardi, y la verdad que ahora cuando tanto luchamos las mujeres por ocupar espacios, ella fue una mujer que laburó y trabajó siempre. Era muy frontal, algo que se le cuestionaba mucho. Tuve la suerte de verla hace unas semanas atrás, no en las condiciones en que me hubiera gustado verla. Y me queda un gran dolor, un gran dolor de verla esperando el llamado de algunos compañeros y que no lo recibió, que no lo recibió. Me queda eso de no haber logrado, por ahí, que ella pueda recibir, gente que se olvidó, gente a la que ella cuidó, gente con la que ella estuvo, con la que trabajó y que lamentablemente se quedaron esperando. Veo compañeros y compañeras que durante todo este tiempo no levantaron el teléfono y hoy los veo escribiendo en las redes sociales recordándola a Lucila. Los homenajes y el cariño se brindan en vida, después de muerto ya no sirven de nada.


A sus familiares, a sus hijos, principalmente a su compañero, mis condolencias. Y la verdad que este es un dolor grande, vuelvo a repetir, de que se haya ido una compañera que ha trabajado tanto, que ha cuidado tanto al partido y a compañeros y a compañeras que lamentablemente no estuvieron a la altura de las circunstancias.

SR. PRESIDENTE (Olano): Gracias, Senadora Miranda. Adherimos a sus palabras.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, soy el único Senador de mi bloque que junto con usted, señor Presidente, y con la Senadora Miranda, compartimos este ámbito de trabajo legislativo con Lucila. Una persona con firmes convicciones políticas, como decía recién la Senadora Miranda, pero que tuvo la grandeza de saber separar lo partidario de lo humano. En ese contexto tuve la fortuna de haber sido invitado a su hogar y compartir charlas con ella y con su marido sobre cosas de la vida que nada tienen que ver con política y eso es lo que yo me voy a llevar.


Por eso, adhiero a los homenajes de la Senadora Gieco y de la Senadora Miranda, y quiero que conste en el acta de sesión que el homenaje a Lucila es de parte de los dos bloques de este Senado.
SR. PRESIDENTE (Olano): Gracias, Senador Morchio.

7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Olano): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


Como único asunto, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se aprueba el Consenso Fiscal celebrado el 27 de diciembre de 2021 y se ratifica la gestión de la señora Vicegobernadora de Entre Ríos, a cargo del Poder Ejecutivo Provincial de suscribir el mismo con el Poder Ejecutivo Nacional y representantes de las Provincias que, como anexo, forma parte integrante de esta Ley, expediente Nº 25.302.

Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gay. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.
SR. SENADOR (Genre Bert): Señor Presidente, simplemente es para hacer algunas menciones respecto del proyecto de ley que estaremos tratando a continuación, por el cual se aprueba el Consenso Fiscal celebrado por el Poder Ejecutivo provincial y el Gobierno nacional.

En primer lugar, es importante mencionar que este Consenso Fiscal ha sido firmado por todos los gobernadores de nuestro país con excepción de la CABA, que es el único distrito que no ha acompañado con su firma este Consenso Fiscal. Esto lo digo para situarnos en escenario, destacando que el consenso conformado recientemente tiene en cuenta las realidades actuales y justamente, es a partir de eso que contó con el acompañamiento de todos los gobernadores de las distintas provincias de nuestro país.

Este Consenso Fiscal tiene algunas modificaciones en relación a aquello que supimos tratar en esta misma Legislatura en los dos años anteriores que, indudablemente, tiene que ver con que el escenario, el lineamiento político y la mirada de país en el cual hoy se lleva adelante, ya que es diferente a lo que en las anteriores oportunidades supimos tratar.

En este sentido, no solamente hago mención a que existen diferentes miradas políticas, sino que atendiendo que tiene que ver con que hay un criterio de desarrollo de un país que lo diferencia, así como también de que han cambiado bastante las condiciones y las variables sobre las cuales se lleva adelante la conformación de este consenso. 

En su momento, en los años 2016 y 2017, cuando se elaboró el Consenso Fiscal anterior, las variables eran diferentes, por lo tanto, se proyectaba una política nacional tendiente a la reducción de impuestos, al equilibrio fiscal pero con la herramienta o el mecanismo de la toma de financiamiento para ir compensando la disminución de recursos que el consenso generaría en las distintas provincias y en el plano nacional. Algo que en ese entonces era posible y podía pensarse de esa manera, teniendo en cuenta que teníamos un país con una situación de deuda sobre el Producto Bruto Interno que era absolutamente favorable y que le permitía, justamente al país, llevar adelante una política en ese sentido. 

Hoy es algo que ha cambiado diametralmente. Nos encontramos con un Estado nacional que tiene una situación, en términos de deuda, verdaderamente complicada y de un monto absolutamente abultado, lo cual no hace factible pensar una evolución en aquel sentido. 

Además, debemos tener en cuenta que el escenario tanto en términos económicos como de proyección, como decía anteriormente, ha cambiado muchísimo a partir de este año y medio, casi dos ya, por el que estamos atravesando en el mundo, una pandemia que ha complicado el desenvolvimiento de todos los países. Ha quedado expuesto en esta pandemia que la presencia del Estado es fundamental para poder arbitrar, tomar participación y de esa manera influir de manera directa sobre los destinos y la suerte de las comunidades a las cuales representa. 

Es en esa misma dirección que está claro que un Estado con presencia y compromiso indudable en lo que tenga que ver con las situaciones sanitarias o el desarrollo educacional de un país, especialmente cuando siempre ha sido llevado adelante de manera pública, no puede pensarse sin una presencia fuerte. Y esa presencia fuerte se da a partir de tener un esquema de recursos que permita afrontar los gastos que toda esa participación y esa presencia del Estado demanda. 

Sacando ya a un lado lo que tiene que ver con esta sencilla comparación de algunos de los aspectos del escenario de los cuales se conforman el Consenso Fiscal, es importante mencionar que este consenso no prevé ni significará para ninguna de las actividades de nuestra Provincia, un incremento de impuestos ni en alguna alícuota. 

El consenso sí establece a niveles nacional y provincial, la definición de alícuotas máximas que podrán ser aplicadas por las diferentes administradoras tributarias de cada una de las provincias. Y en ese sentido, les devuelve las facultades y la autonomía a los gobiernos provinciales. 

Entiendo también que no podemos dejar de mencionar que este Consenso Fiscal ha sido conformado en un escenario en el cual, la no aprobación del Presupuesto para el Gobierno nacional, indudablemente influye y termina determinando algunos conceptos para dicho consenso.

En cuanto a los aspectos fundamentales, pensando que el consenso anterior preveía alguna reducción de impuestos proyectadas a largo o a mediano plazo, nosotros analizábamos con el resto de los colegas, algunas de las actividades que son más sensibles en nuestro territorio como puede ser, por ejemplo, la actividad agropecuaria. Y hay algo que se ve claramente en la actividad agropecuaria pero que caracteriza todo el esquema tributario de la Provincia de Entre Ríos. Y es el hecho de dotar a ese esquema tributario de una progresividad que se da a partir de la definición de escalas o rangos que permiten diferenciar las alícuotas a los diferentes tipos de sujetos que tributan, beneficiando y poniendo siempre la mirada en las micro, pymes y medianas empresas. Con lo cual, podemos ver que esa política y ese esquema que aplica nuestra Provincia impacta, por ejemplo, en el sector agropecuario, de manera tal que el noventa por ciento de los productores agropecuarios de la Provincia no tributan Ingresos Brutos, justamente por encontrarse dentro de esas escalas que mencionaba anteriormente, las que corresponden a las micro, a las pequeñas y a las medianas empresas, que en nuestro caso, tenemos dos tramos. De trece mil quinientos productores que existen en la Provincia, poco más de mil, solamente tributan. Y son aquellos que tienen una condición de mayor volumen de actividad y mayor volumen de producción, por lo que entendemos, con nuestra mirada, que resulta pertinente y apropiado que tengan una alícuota, un gravamen o un grado de tributación, acorde a ese tipo de volúmenes. 

Después, podemos ver que nosotros conformamos en la Provincia un esquema tributario que se encuentra muy por debajo de lo que es la media de los esquemas tributarios de la mayoría de las provincias de nuestro país.  Y eso significa al momento de analizar las alícuotas máximas definidas por este consenso, que nuestro esquema tributario en amplia cantidad de ellas, se encuentra muy por debajo o cercano a dichas alícuotas máximas, pero en ningún caso debemos pensar en tener que llevar adelante algún tipo de reducción en el tiempo porque no nos encontramos por encima de ninguna. 

Justamente eso permite que este consenso caiga dentro de la política de nuestro Gobierno provincial, que es la de tener un esquema pensado y orientado a que los recursos que se obtienen se puedan volcar al proyecto de gestión que corresponde al Poder Ejecutivo, que siempre va a tener consideración por aquellos sectores productivos de menor cuantía o de volúmenes reducidos, para que el impacto del mismo no los termine perjudicando. 

La verdad es que habría mucho más para hacer mención sinceramente, es bastante amplio, pero con el resto de los colegas pensamos que era importante destacar estos aspectos que son sobresalientes ya que influyen y favorecen la posición que como bloque tendremos al respecto. 

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, colegas Senadores y Senadoras: quiero comenzar el tema que nos ocupa leyendo y analizando la última parte resolutiva del pacto que hoy estamos tratando y que se aprobará seguramente por artículo 1° de esta ley. Refiere a compromisos comunes señalados en el punto decimosexto: “Las partes acuerdan dejar sin efecto las obligaciones asumidas en materia tributaria provincial establecidas con anterioridad a través de los Consensos Fiscales suscriptos en fecha 16 de noviembre de 2017, 13 de septiembre de 2018, 17 de diciembre de 2019 y 4 de diciembre de 2020, teniendo únicamente como exigibles aquellas cuyo cumplimiento se haya efectivizado a la fecha de la firma del presente Consenso”.

Desde lo político cabe una consulta. ¿La suspensión del pacto de origen -noviembre de 2017- retrotrae los compromisos de ambas partes o solo refiere a las obligaciones comprometidas por los estados provinciales en materia impositiva y de gastos? La devolución del quince por ciento de la coparticipación nacional y la ayuda al déficit de la Caja de Jubilaciones, entre otros, destacados como logros por el oficialismo entrerriano de entonces, ¿hoy desaparece?


Quiero en este aspecto recordar que en este recinto, el actual Presidente de la Cámara de Diputados, por entonces Senador por Concordia, doctor Giano, manifestaba que lo alcanzado venía a “eliminar situaciones distorsivas que pudieran existir”, conteniendo además un apartado “basado en la progresividad fiscal y que intenta armonizar, especialmente en las provincias limítrofes”. Sostenía más adelante que “establece compromisos comunes para la Nación y las provincias, fundamentalmente la aprobación de una Ley de Responsabilidad Fiscal, la modificación del Impuesto a las Ganancias, la Ley de Revalúo Fiscal que es coparticipable, prorrogar las asignaciones específicas, reformular el impuesto sobre los combustibles.” “Tiene compromisos asumidos por el Estado nacional para compensar a las provincias por la pérdida que genera la eliminación de impuestos que se tributan de índole federal”. Además, resaltaba que “Hay un gran beneficio para la provincia de Entre Ríos a partir de la firma de este Consenso y de su aprobación, nuestra Provincia va a pasar a recibir una cifra cercana al cincuenta por ciento del déficit de la Caja de Jubilaciones, garantizando no sólo el normal funcionamiento de la misma, sino también el ochenta y dos por ciento móvil” afirmaba el doctor Giano.

Al referirse a Ingresos Brutos sostenía: “Todo el sector industrial va a quedar exento a partir del 2020. El sector comercial también va a tener una disminución, fundamentalmente lo que hace al comercio minorista…, subrayando que el Gobernador Gustavo Bordet lo ha suscripto convencido del beneficio para la Provincia de Entre Ríos y también nosotros lo estamos, más allá, repito, que depende mucho de la voluntad del Gobierno nacional de cumplir. Creo que el Gobernador ha dado muestras de que está dispuesto, en estos últimos días, a cumplir con la palabra empeñada en este Consenso Fiscal suscripto el día 16 de noviembre del corriente año.”

Subrayo, señor Presidente: “depende mucho de la voluntad del Gobierno nacional de cumplir”, sostenía entonces el legislador. Me pregunto: ¿alguien puede poner en duda que el Gobierno nacional no cumplió? Sería una falacia afirmar lo contrario.

Es interesante remarcar también el fundamento firmado por el Gobernador Bordet cuando en 2017 elevara el pedido de su aprobación. Remarcaba: “se trata de un acuerdo que tiene como finalidad establecer un régimen federal y coordinado de finanzas públicas, eliminar situaciones tributarias distorsivas, así como promover el crecimiento de las inversiones y de la economía real en su conjunto”, señalando más adelante que en lo atinente al régimen tributario provincial, y dentro del marco establecido por el Consenso celebrado, se “presenta un esquema que plantea una baja gradual y responsable de la presión tributaria provincial, destacando en este proceso la buena conducta tributaria de los contribuyentes de determinados sectores, principalmente de escala micro, pequeños y medianos”.


En igual sentido, el entonces diputado Lara destacaba: “es un consenso que tiene aspectos que posicionan a Entre Ríos, da tranquilidad y certeza jurídica y financiera en algunos aspectos como los aportes para paliar el déficit de la Caja de Jubilaciones de la Provincia.”

¿Qué pasó en el medio? Suspendimos parcialmente los alcances relacionados con rebajas de tributos en 2019. Volvimos a suspender a fin del año pasado, pero ya con un agregado, suprimíamos algunas cuestiones tendientes al control del gasto contenidas en la Ley de Responsabilidad Fiscal. Hoy, todo por el aire: no sólo se eliminan cuestiones relacionadas con el control del crecimiento del gasto, sino que autorizamos incrementos y creación de nuevos impuestos.


En nuestra argumentación en diciembre pasado, en este mismo recinto, sosteníamos que el consenso en vigencia hasta este 31 de diciembre tenía una mirada claramente fiscalista. Si aquel, que sólo suspendía los acuerdos firmados tenía un fuerte sesgo fiscalista, ¿qué podemos señalar de este nuevo, que los elimina y descarta prácticamente la Ley de Responsabilidad Fiscal y Buen Gobierno?


En la sesión pasada tratamos el presupuesto. Sostuvimos que la situación financiera era precaria y no la que nos contaban. Retomemos el mensaje de elevación con relación al tema que hoy tratamos. Sostiene en su página 10: “Por el lado de los recursos tributarios provinciales, la variación que muestra es de aproximadamente un 33,4 %, menor a la variación de los nacionales (del 45%), fundamentalmente por efecto de la aplicación de las reformas tributarias incluidas en el Consenso Fiscal de 2017.” Eso dice el mensaje. Nos preguntamos: ¿en qué quedamos? A pocos días suspendemos su aplicación. No cumplimos con lo de entonces; es más, ni siquiera con las rebajas en las alícuotas de Ingresos Brutos y Sellos previstas en la Ley N° 10.857 aprobada hace sólo un año para el 2022.

Propiciar inversiones es, a nuestro criterio, el camino para superar el contexto actual. Se ha hecho insostenible para las pymes, verdadero entramado productivo de nuestro país, la presión impositiva actual. Cualquier decisión de inversión, en un mundo actual caracterizado por la turbulencia, requiere de cierto horizonte estable en las condiciones del contexto. El Estado, precisamente, no debe ser artífice de cambio en las reglas de juego. Imagino el diseño de un proyecto de inversión en Entre Ríos, que cualquiera sea el sector que se realiza requiere de cálculos con ciertos horizontes de tiempo. Tenemos una Ley Impositiva en vigencia, aprobada hace sólo un año, donde se señala que la industria manufacturera, es decir, la pequeña industria -sólo para dar un ejemplo- estaría exenta. A fin de año le cambiamos las reglas de juego y le aplicamos una alícuota del 1,5 por ciento sobre el total de sus ingresos.

Se sostiene también que “no habrá incremento de impuestos” o también que “Entre Ríos no aplicaría el Impuesto a la Herencia”. No es ese el planteo. Está sesgado. Doy ejemplos: para 2022, por Ley N° 10.857, que todavía no pudo apagar una velita de cumpleaños, el sector agropecuario tendría una alícuota en Ingresos Brutos de 0 por ciento. Hoy es de 0,75 por ciento. Para 2022 la electricidad, gas y agua estaban exentos. Hoy se aprueba una alícuota de 3,75 por ciento. Los actos y contratos en general en Impuesto a los Sellos, para 2022 estaban gravados con el 0,25 por ciento. Hoy aprobamos 1 por ciento. Las operaciones bancarias por adelanto en cuenta corriente en 2022 debían estar gravados con 0,25 por ciento. Hoy aprobamos cuatro veces más: 1 por ciento. Lo mismo para depósitos en cuenta corriente que devenguen intereses u otras retribuciones. Sólo hay que comparar las alícuotas con lo dispuesto para 2022 en los artículos 2°, 3°, 4° y 5° de la Ley N° 10.857, hoy vigente. Es una mirada sesgada sostener que no habrá aumento de impuestos. Deberíamos decir: “nos vimos imposibilitados, o no fuimos capaces de hacer reformas estructurales en Entre Ríos, y por ello, tampoco podemos reducir y en algunos casos debemos modificar para arriba las alícuotas de impuestos, que son distorsivos, pero los necesitamos.”

El Impuesto a la Herencia en Entre Ríos, por otro lado, tiene un fallo del Superior Tribunal de Justicia sobre su inconstitucionalidad, por cuanto mostrar su no aplicación como logro, también es sesgado.

La armonización, objetivo también de los consensos, tiene que ver con igualar impuestos con provincias vecinas -ya lo señalaba algún Senador en esta Cámara- de manera tal de evitar traslados de empresas o favorecer inversiones en términos igualitarios. Nosotros podemos aseverar, por datos empíricos que así lo señalan, que empresas citrícolas o de la industria maderera, ubicadas en nuestro norte entrerriano, trasladan sus plantas a Corrientes por diferencias impositivas y el costo de energía eléctrica. Perdemos competitividad. En Corrientes la industria manufacturera tiene alícuota 0; en Entre Ríos, 1,5 por ciento. En Corrientes no existe impuesto a la energía eléctrica; en Entre Ríos, todos lo conocemos y recién lo mencioné.


En este marco de armonización, se hace necesaria también la actualización del artículo 191° del Código Fiscal de la Provincia, establecido por Ley N° 10.557 del 2018, donde se determina que para fijar alícuotas para cada actividad, los importes mínimos e impuestos fijos, se deberá tomar como referencia la Escala Mipyme, vigente por Resolución 103/2017 de la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Producción de la Nación, progresividad que recién señalaba el contador Genre Bert.

También hay que recalcar los alcances en cuanto a la Ley N° 25.927 de Responsabilidad Fiscal y la suspensión para 2020 y 2021 de los artículos 10°, 10° bis, 10° ter y 10° quater, relacionados con aspectos de control del crecimiento del gasto; los artículos 17° y 18° bis de armonización tributaria; los artículos 20° y 22° relacionados con el nivel y stock de deuda, y el artículo 31° bis de equilibrio financiero. Estas medidas apuntaban a la contención del gasto como políticas de saneamiento de finanzas públicas. Nadie puede dudar que eran políticas acordes a las condiciones actuales de los estados provinciales y su necesaria estabilización fiscal. Hoy se aprueba que se mantienen para 2022, y seguramente este horizonte será definitivo.

Estas son las diferencias en la mirada que señalamos, y los fundamentos por los que, al igual que el año anterior, adoptaremos nuestra posición de no acompañar este proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, siempre intento ser claro cuando justifico mi voto porque me gusta que la gente entienda lo que estamos decidiendo durante la sesión. Si alguien se pregunta qué es votar a favor del pacto fiscal, la respuesta no tiene que tener evasivas ni falacias. Votar a favor del nuevo pacto fiscal es romper el compromiso que esta Provincia había tomado. 

¿Qué compromiso? El de no aumentar más los impuestos provinciales. Lo que hoy votamos es la posibilidad real de aumentar los impuestos provinciales.

En el año 2017 hubo una iniciativa impulsada por el entonces Gobierno nacional de Cambiemos, en la cual se convocó a las provincias para poner un techo impositivo y hacer un esquema de reducción determinados impuestos. Fue el entonces Ministro Frigerio quien propuso alentar la producción y el desarrollo en Entre Ríos. Y fue el Gobernador Bordet quien acompañó dicha iniciativa. 

Sin embargo, hoy se rompe este acuerdo. Este Gobierno nacional pareciera que sigue sin escuchar el mensaje que dejaron los entrerrianos en las elecciones de noviembre. Nuestros vecinos; los emprendedores, los productores y los comerciantes necesitan medidas de alivio, no más presión. Pero el Gobierno de Alberto Fernández propone otra cosa y este Gobierno provincial adhiere a eso. 

Específicamente, el Gobierno elige derogar la baja progresiva del Impuesto a los Ingresos Brutos. El anterior pacto proponía la baja progresiva e incluso la exención a algunas actividades en el año 2022. Hoy se elige volver al nivel impositivo del año 2019, año en el que no había reducciones. 

En cuanto al Impuesto a los Sellos, se aumenta en transferencia de automotores e inmuebles. Y se comenzará a cobrar –cosa que no se hacía con el anterior pacto– cualquier acto o contrato. 

Por último, me quiero referir al Impuesto a la Herencia. Y en este caso, debo dejar en claro, ya que siempre hemos dicho que queremos ser una oposición constructiva y con predisposición al consenso, que por eso me comuniqué con el Ministro de Economía y le recordé que este impuesto es totalmente injusto y que él mismo estuvo de acuerdo en derogarlo durante la gestión anterior.  Afortunadamente me dijo que no es intención de ese Ministerio llevarlo a la práctica, que ya se había demostrado que era un impuesto impagable y que por eso ni siquiera cumplía su objetivo recaudatorio. Me parece que ese diálogo también vale y tengo que destacarlo.   

Pero volviendo al tema, el sistema tributario provincial y nacional amerita una discusión seria, con una mirada a largo plazo, teniendo como eje la producción y el empleo genuino como verdaderos motores del desarrollo. Y Entre Ríos tiene todo para que así sea. 

La decisión del Presidente de la Nación, Alberto Fernández, vuelve a pegar de lleno a la clase media, a aquellos que trabajan en sus emprendimientos privados y así generan trabajo genuino para los demás.

Por todo esto, –y como cada vez que se vote un aumento de impuestos para la gente que trabaja y da trabajo– mi voto y el voto de mi bloque será negativo.
SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, en esta oportunidad tenemos a consideración el proyecto de ley de Consenso Fiscal que ya cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados y que oportunamente fuera firmado por nuestra Vicegobernadora en representación del Gobernador. Digo esto, señor Presidente, porque para arrancar creo que es indispensable analizar la necesidad, que ya viene de larga data, de armonizar un sistema tributario y creo que este es uno de los fundamentos centrales del Consenso Fiscal. Y justamente el nombre de este acuerdo que se celebra entre el Estado nacional y las provincias, es “consenso” porque se logra a través de un trabajo común de todas las jurisdicciones, en busca de algo común que realmente sea beneficioso para todas las provincias.


Y así, señor Presidente, si queremos que nuestra Provincia tenga un crecimiento sostenido, tenemos que bregar por ser competitivos y esto se da generando de mínima, por lo menos, las mismas condiciones tributarias que tienen las demás provincias. Y eso es una de las cuestiones centrales que convoca este tratamiento del proyecto de ley. Y así lograr la promoción de la inversión, motorizar por ejemplo el crecimiento económico, generar empleo privado, para reducir también en forma gradual las diferencias que existen en materia de desarrollo económico y social entre las distintas regiones del país.


Es decir, debemos ser conscientes que somos parte de un Estado federal y no podemos pretender ser una isla, pensar exclusivamente en nosotros con la típica mirada que describe a ciertas concepciones de centralización del poder, no estamos para nada de acuerdo. Al contrario, yo creo que hay que trabajar en conjunto con las provincias, con el gobierno nacional y con un mismo objetivo, una misma mirada, donde debemos ser conscientes que todavía frente a una realidad extremadamente compleja como es la pandemia que estamos transitando y que pareciera que, por ahí, nos olvidamos de la crisis que venimos y que nos dejó este contexto. Aunque hoy en día se sigue monitoreando porque lamentablemente no podemos afirmar que se terminó la pandemia; al contrario, nos vemos obligados, en un momento de pandemia ante un mundo sin certezas, a legislar con los pies en la tierra y el compromiso es con todas y todos los entrerrianos.


Para ser precisos sabemos que muchas de estas críticas al Consenso Fiscal, en su mayoría responden a una coyuntura especial producto de una oposición que está mirando, en realidad, las urnas de 2023, en vez de ver concretamente la realidad al día de hoy, que cambia constantemente, de la situación de ciudadanos y ciudadanas como es en la actualidad. Y la verdad que yo no soy de criticar a la oposición pero es una demostración, en este caso, triste la no aprobación del presupuesto nacional que incluso fue criticado por dirigentes de la oposición, y que se festeje por ahí, dejar sin una herramienta vital para la administración pública que tanto daño le ha hecho a la provincia de Entre Ríos, porque la privó de un montón de recursos, en este caso, de casi nueve mil millones de pesos. Debería hacerlos al menos recapacitar sobre cuál es el rol opositor, y a veces parece que perdemos el horizonte. No debemos, por ahí, oponernos porque sí cuando se debe analizar, vuelvo a repetir, el contexto en que nos toca decidir.


Y tanto el Gobernador, como bien lo dijo el Presidente de la comisión, el Senador Genre Bert, han dejado en claro que no se prevé aumento de impuestos, ni la creación de otros. Al contrario, lo que se logra con esto es armonizar entre todas las provincias poniendo topes, es decir un techo para que no aumenten sobre esos porcentajes.


Por eso, señor Presidente, creo que también este proyecto alude al proceso de desendeudamiento y puntos que se vienen trabajando desde el gobierno provincial con el Gobernador Bordet a la cabeza y con todo su equipo económico.

Es decir, el consenso significa la colaboración fiscal entre las provincias para simplificar y modernizar un sistema tributario, corregir desequilibrios y privilegios que por ahí tienen algunas regiones o provincias en desmedro del conjunto de otras, y como le decía, la promoción del desendeudamiento provincial en dólares.

Se busca, reitero, señor Presidente, lograr más que nada la estabilidad jurídica en un sistema impositivo. Y yo creo y lo aseguro que no será necesario rubricar un nuevo Consenso Fiscal cada año, lo que se da con esto es previsibilidad a quienes vienen a invertir en nuestra Provincia.


Y respondiendo, por ahí, algunas críticas en relación al Impuesto a la Herencia, el propio titular de ATER y el Secretario de Gobierno de la Provincia, que hoy justamente se ha reunido con nuestro bloque, Germán Grané, desmintió que se aplique en Entre Ríos, independientemente que el Consenso prevé la posibilidad.

Es decir, señor Presidente, se proponen cambios  trascendentales en diferentes artículos del Código Tributario y se debe destacar, por ejemplo, entre otros casos la exención de vehículos livianos y pesados autopropulsados por motores en sistemas híbridos eléctricos o que sean eléctricos en su totalidad, como así también hay modificaciones que tienen que ver por finalidad a un reordenamiento del cuerpo normativo y adecuaciones también que son tecnológicas y operativas, que aportan mayor claridad a las disposiciones.


Señor Presidente, quiero decirle que este acuerdo y la forma en que se logró sirve mucho también a la discusión con el FMI, porque muestra más que nada un país que se proyecta al futuro nacional y que es previsible en términos fiscales y fundamentalmente deja en claro el carácter democrático que tiene el gobierno nacional, más que nada, como les decía al principio, tratando de armonizar y buscando consensos. La firma de este acuerdo sustenta frente al mundo una posición democrática y federal también que tiene la provincia de Entre Ríos de estar construyendo a futuro junto a otras provincias un país inclusivo y que le dé previsibilidad y que sea más equitativo para todas las provincias.


Por eso, señor Presidente, quiero resaltar que este Consenso Fiscal es producto, bien lo decía el Senador Genre Bert, de un acuerdo de veintitrés provincias del país, donde solo faltó el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Esto demuestra que el compromiso de nuestro Gobernador va también de la mano con el trabajo en conjunto y la forma articulada, que siempre lo hizo partiendo del diálogo como base para la construcción política.


Quiero decirle, señor Presidente, que con la firma de este Consenso Fiscal no se van a crear nuevos impuestos, ni se van a elevar alícuotas de los impuestos vigentes. Y creo firmemente que este Consenso es producto de una mirada federal del Presidente, de una voluntad de diálogo y más que nada el respeto por todas las autonomías provinciales. Fundamentalmente, también, y yo creo que este es el dato quizás que uno debe recalcar o resaltar, la visión de que Argentina no es solo CABA, son veintitrés provincias más y que la firma de este acuerdo por parte de esas veintitrés provincias no es producto de la casualidad, sino para mí es producto de la causalidad y de un ejemplo de convivencia y respeto democrático.


Para finalizar quiero hacer referencia a una frase de un gran demócrata de nuestro país, el doctor Raúl Ricardo Alfonsín que decía: “Si la política fuera sólo el arte de lo posible, sería el arte de la resignación”. Por eso invito a los señores Senadores y Senadoras a que acompañen este proyecto con su voto afirmativo.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 27º. El art. 28º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 8.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
